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En la ciudad de Saulo Domiugo de los Colorados” Cabecera 

del cantón de Santo Domingo, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, el 

a día de hoy miércoles catorce de mayo del año dos mil tres, said: Dactor] 

- Exilio? Vélez" Matute, Abogado, Notario Público Tercero de este Cantón * 

eonipsrecen los':señiores AGUIRRE VILLARREAL NAPOLEÓN ALFONSO, 

. - s estado civil soltero, ALDAS CASTILLO JUAN, estado civil casado; BUÑAY 

o RIVERA GUSTAVO WAGNER, estado civil casado; BUSTAMANTE 

ESPINOZA JOSE VICTORIANO, estado civil casado, CEDEÑO ZAMBRANO 

y1
 i EINSTEIN, estado civil casado; CISNEROS CONSTANTE MANUEL SOLANO, 

| estado civil casado, CONEJO MILTON PATRICIO, estado civil casado; ERAZO 

: 6 CALVOPIÑA HUGO GERARDO, estado civil soltero; FLORES GARCIA 

FABIAN SIGIFREDO, estado civil casado; GOMEZ LUCAS JOSE ROBERTO, 

y estado civil soltero, GUANGA MIRANDA RAUL ARTURO, estado civil casado; 

LOAIZA GRANDA NESTOR ANTONIO, estado civil casado, LOPEZ 

VALENCIA HUGO EDUARDO, estado civil soltero, MINCHALA GUAMAN 

MANUEL JESÚS IVAN, estado civil casado, MONTALUISA BARBA CARLOS 

EDUARDO, estado civil casado; MUÑOZ GARZON ANGEL ELEAZAR, estado 

civil' casado; OCHOA CASTILLO NALTER DANIEL, estado civil casado; 

ORELLANA VACA EDY JAVIER, estado civil casado; PAREDES VELOZ



    

  

NESTOR FIDELINO, estado civil casado; RIVADENEIRA CRUZ AQUILES 

GERARDO, estado civil casado; ROJAS BONILLA MARCO ANTONIO, estado 

civil casado, RUIZ PAZ RODER JAVIER, estado civil casado; SALTOS MERA 

ELIAS CARLOS, estado civil casado; SOLÓRZANO ZAMBRANO JOSE 

BOSCO, estado civil casado; VACA GARCIA FRANKLIN EDISON, estado civil 

casado, VALLEJO GAIBOR DANIEL ALONSO, estado civil casado; 

VILLARREAL . BONILLA CARLOS DAVID, estado civil casado; 

VILLARREAL SÁNCHEZ AMADO BENJAMÍN, estado civil casado; por sus 

propios derechos; el sefior WILSON GERMAN TUQUERES CAIZA, estado civil 

casado; en: calidad de mandatario del seftor VICTOR MANFILIO MACAS 

ROMERO; y la señorita JULIA MARCISA MUÑOZ TRIVIÑO, estado civil 

soltera en calidad . de mandataria del sefior MUÑOZ TRIVIÑO ANGEL 

ENRIQUE, conforme se desprenden de las eschituras públicas de Poder Especial, 

que se. adjuntan como documentos habilitantes; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en Santo Domingo de 

los Colorados, capaces según derecho para contratar y obligarse, conocidos e 

identificados por mí, a quienes de conocer doy fe; y me solicitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, la que textualmente dice: SEÑOR 

<JOIFARES:. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

de Constitución de .una Compañía, al tenor de las siguientes cláusulas: 

  

8:/ Comparecen a la celebración de la presente 

  

los sefíores AGUIRRE VILLARREAL 

  

/ 
NAPOLEÓN - ALFONSO ALDAS CASTILLO JUAN BUÑAY RIVERA 

Y AS 

GUSTAVO WACNES, BUSTAMANTE ESPINOZA JOSE VICT 7
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CEDEÑO ZAMBRANO EINSTEINÍ CISNER S CONSTANTE MANUEL 

SOLANO /CONEJO MILTON PATRICIO ERAZO/ CALVOPIÑA HUGO 

GERARDO FLORES GARCIA FABIAN SIGIFRED , GOMEZ LUCAS JOSE 

ROBERTO/ GUANGA MIRANDA RAUL ARTURO LOAIZA GRANDA 

NESTOR: ANTONIOf LOPEZ VALENCIA HUGO EDUARD; MINCHALA 

  

GUAMAN - MANUEL JESÚS IVAN/ MONTALUISA BARBA CARLOS 

EDUARDO(; MUÑOZ | GARZON ANGEL ELEAZAR/ OCHOA CASTILLO 

NALTER : DANIEL ORELLANA VACA EDY JAVIERY PAREDES VELOZ 

o NESTOR FIDELINÓ, - RIVADENEIRA CRUZ AQUILES GERARDO, ROJAS 

4 BONILLA MARCO] ANTONIO/RUIZ PAZ RODER JAVIERCSALTOS MERA 

ELIAS CARLOSÍ SOLÓRZANO ZAMBRANO JOSE BOSCp% VACA GARCIA 

¿- FRANKLIN EDISON/ VALLEJO GAIBOR DANIEL ALONS VILLARREAL 

BONILLA CARLOS DA ' / VILLARREAL SÁNCHEZ-ÁMADO BENJAMIN - 

por sus propios derechos; el seftor WILSON GERMAN TUQUERES CAIZA, en 

su calidad: de mandatario del señor VICTOR MANFILIO MACAS ROMEROS: y 

la sefíorita JULIA NARCISA MUÑOZ TRIVIÑO, en calidad de Mandataria del 

$ 0 señor MUÑOZ TRIVIÑO ANGEL ENRIQUE, conforme se desprende de las 

escritas públicas de Poder Especial que se adjuntan como documentos habilitantes; 

ecuatorianos mayores de edad, y domiciliados en Santo Domingo de los 

  

Colorados. : Los fundadores mencionados han 

aprobado el siguiente Estatuto, que forma parte integrante del contrato Social de la 

O 
TEIMINIORES: ABCOLAR Eb. COLORADO. CAPITULO PRIMEROS. 

    

IÓN DENOMINACIÓN. -OBSETIVO. DOMICILIO PLAZOS 

| INNSOADTRAL Y < DE: LAS. ACCIONES ARTÍCULO - PRIMERO .-
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R EL -COLORADQf se constituye en esta ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, una Compafiía, que se 

regirá por la Ley de Compafilas y por las disposiciones del presente Estatuto 

Social.- “ ARSICUEDOSNS ENDO.- OBJETO SOCIA - La Compañía 

TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO tiene por objeto 

'beguniticiod ide; tránsitó Y- Comercialización de repuestos 

automotrices en la jurisdicción del géntón de Santo Domingo de los Colorados, 

  

para lo cual podrá la compaftía establecer locales comerciales, contratar Agentes 

de Ventas, etcétera; e).- Dictar cursos académicos de formación en transporte 

escólar; organizará congresos y seminarios bo las ramas de los servicios de 

transporte escolar; d- Podrá realizar encuestas o actividades de mercadeo o 

marketing, directo o telefónico o de persona a persona, promocionando bienes y 

servicios en lo que se refiere a la transportación escolar: Compra de acciones o 

participaciones de otras compañías de la rama de transporte escolar, respecto de 

las cuales podrá actuar como holding o tenedora de acciones, para lo cual se 

dedicará a la inversión o tendencia, a cualquier tipo de acciones, obligaciones y en 

general ¡valores de cualquier clase; mo Ceder a cualquier titulo, parte de las 

acciones de sus miembros a persona natural o jurídica, siempre y cuando estén a lo 

que dispone la Ley de Compañías .¿J> Podrá accionarse con otras compañías 

constituidas! o por constituirse, dedicadas a la misma finalidad, razón social o 

afines; hy Podrá asociarse con todas las organizaciones y federaciones legalmente 

establecidas en el Ecuador, para beneficios recíprocos en la actividad de transporte 

t 

h disservicio: de tremaperte vacolar 6 ientitucionad tn dl 

iaidad "de Salto: Domingo. de lus Cologados, :confonmb; «Ja eutevicación ¿de OE 
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* +4 + escolar, ¡á Podrá importar vehículos del tipo o clase de automotores que utiliza la 

' Compañía de Transporte Escolar, fimdamentalmente la de busetas o furgonetas, 

-+ por-ser esta la escogida y seleccionada para la finalidad que persigue la misma, 

t' acogiéndose por supuesto a toda disposición legal, exigencia terrestre y 

' competentes organismos de transito: y transporte terrestre; y,4).- Podrá realizar en 

- definitiva todos los actos y contratos permitidos por la Ley de Compafiías y los 

que legalmente les faculte los Estatutos de la Compañía TRANETEC S.A. 

NUMORAREBAD “Y: DOMICILIÓ: La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tiene suillimcilio priteipal en la ciudad de Sento Domingt le tos Y 

Aculecadón, / A República del Ecuador Y MAEREULO: 

TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO. 

    

Registro Mercantifí sin embargo dicho plazo podrá ampliarse o la Compañía podrá 

disolverse y liquidarse antes del vencimiento del misró, por resolución expresa de - 

- la Junta General de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en este estatuto o 

  

por las demás causales legales” AMEECULO QUINTO; DEL. CAPITAL 

+: TOMEIAEf El capital suscrito de la Compañía es de MBIS:MEL DOLARES DE y 

    

' MINICEOS Las acciones se transfieren de corfórmidad con las disposiciones legales 

i pertinentes” La compañía considerará como titulares de las acciones a quien
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_ reemplazo del extraviado, sustraído o imutilizado/C 

SBÍPETIEMO Í En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de 

acciones, se observarán las disposiciones legalesfjara conferir un nuevo título, en 

    

DEL- GOBIERNO, :DE- LA: ADNEMISTRACIÓN -Y-REPA 

ARUIEBLO: OCTAVO. La compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas $ administrada por el Directorió, el President el Gerente Genera 

' quienes tendrán las atribuciones que les competen por las Leyes y a las que este 

Estatuto les señale. MIRFICHEO- MOVENO:= DE Ed ARIRENENEACION 

  

" BEGAL DE: LA COMPAÑÍA- La representación legal de la Compañía estará a 

cargo del Ghubtalto General en todos sus negocios u operaciones así como en 

asuntos judiciales y extrajudiciales, sin necesidad del concurso de ningún otro 

  

fimcionario” CABEFULO. TERCERO > LA: JUNTA: ENE 

 MSCIONISTAS.- ARTICULO DECEMO.- La Junta General, formada por los 

Accionistas, legalmente convocados y reunidos es la más alta autoridad de la 

Compañia sus acuerdos y sus resoluciones obligan a todos los Accionistas, al 

 ** Presidente, al Gerénte' General y a los demás funcionarios y empleados de la 

mismal MNERCULO. UNDECIMO «DE LAS: CONVOCATORÉ 

  

.- Toda 

convocatoria a los accionistas, para la Junta General, se hará mediante aviso 

  

suscrito por el Gerente Generar'ó por el Presidente, o 

* quieñies hagan sus veces, en la forma y con los requisitos que determina la Ley de 

- Compafifas y los reglamentos generales” El Comisario será convocado especial e 

: 5 "individualmente para las gestiones de la Junta General de Accionistas” poro su 

inasistencia, no será causa de diferimiento de la reunióné 2 ADSL OF 

  

EDO + DELAS JUNTAS: UNIVERSARME:. No obstante de lo
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dispuesto, en los dos: artículos precedentes, la Junta General de Accionistas-sé 

entenderá convocada y quedará validamente constituida, en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier. asumtó, siempre que se encuentre 

presente: o: representada la totalidad del capital :social pagadé y los accionistas 

acepten pot unanimidad, constituirse en Junta General y estén de acuerdo sobre los 

puntos a tratarse en dicha Junta-Las actas de las sesiones de la Junta General de 

Accionistas, celebradas conforme lo dispuesto en este artículo” deberán ser 

suscritas por todos los Accionistas o sus representantes- que concurrieren a ellas, 

bajo la pena de nulidad ÁÍAICULO- DECIMO TERCEROS La Junta General 

no. podrá considerarse legalmente constituida para deliberar en primera 

convocatoria? sino está representada por los concurrentes a ella, por lo menos la 

mitad .del capital pagade”” Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria con el número 'de accionistas presentel debiendo expresarse así en la 

convocatoria que para el efecto se hagá Para los casos que requieran de tercera 

convocatoria, se estará a lo previsto en la Ley de Compañigf. Para establecer el 

quórum antedicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular el 

Gerente General y firmarla conjuntamente con el Presidente o quienes hicieren sus 

veces. AMICULO ¿DECIMO CUART Ó.- Los accionistas pueden hacerse 

representar en las sesiones de Junta General por otras personas, mediante carta 

dirigida al Gerente General o al President pero el Presidente, el Gerente General, 

los miembros del directorio y Comisario, no podrán ostentar esta representación” 

ABUBEULO BECIMO QUINTO(- La Junta General Ordinaria de accionistas se 

reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al añe, dentro de lo tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económicó En la preindicada reunión 

anual, la junta deberá considerar entre los puntos de su orden del día, los asuntos 

- "A 

CASA BA Dam” Oro:
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los literales c), d), y e) del Artículo Décimo Octavo del presente 

Estatuto. “La Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier 

época cuando: así lo resolviere el Gerente General o el. Presidente o quienes 

hicieren sus veces .d-cuando lo solicitaren a este o a aquel, uno o más accionistas 

que represénten,: por lo menos, la cuarta parte del capital social MIEICULOS 

ABCIMO>SEXTOÍ La: Junta. General «será presidida por el Presidente de la 

Compañía: -y el. Gerente : General actuará: de Secretario” En caso de ausencia del 

Presidente o del Gerente General, presidirá la Junta o actuará como Secretaríó, una 

de: las' personas :que'los concurrentes designen para desempefíar tales finciones 

ARTIGULO -DEGIMO : SÁPTIMOf- Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de la Junta General de Accionistas deberá ser tomada por el capital 

pagado concurrente,“Tos votos presentes en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría numérica..De cada sesión ge levantará un Acta, que podrá aprobarse en 

la misma sesión. El sistema que habrá de observarse para llevar las Actas de las 

sesiones de Junta General es el de hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y 

  

rubricadas' por- el Gerente. General, --AMIERCURO< y ¿ETA NO d 

UEPONES- DE LA: JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS: Son 

  

atribuciones. de la Junta General de Accionistas: 4).- Nombrar al Presidente, al 

Gerente General y al Comisario; $).- Aceptar las renuncias o excusas de los 

nombrados funcionarios o removerlos cuando estime convenientes; e” Fijar las 

remuneraciones, honorarios y viáticos de los mismos fincionariós y asignarles 

gastos de: representación si lo estimare convenientezedf.- Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General, previo el informe del 

Comisario, somete anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su 

rectificación, e). Ordenar el reparto de utilidades, en caso de haberlas y fijar
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  o ” sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Log. f).- Ordenar la 

A 

formación de reservas especiales de libre disposición; $).- Acordar el aumento del 
NOTARIO 

NIHIL PRIUS FIDE. 
capital autorizado, la disminución del capital suscrito, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, la reactivación de la Compafiía en proceso de liquidación, 

  

la:convalidación, la escisión y en general, cualquier reforma al Estatuto Social, 

| reformas : que serán sometidas a la aprobación de la Superintendencia de 

y Compañías * cumplirán las solemnidades de la ley de Compañía” y las 

6 disposiciones reglamentarias aplicables, como las restantes obligaciones que la ley 

A | somete a su competencia privativa; 1Í.- Conocer y resolver sobre los aumentos del 

| capital suscrito y pagádo de la Compañía dentro de los limites del autorizado y 

reglamentar la emisión delas nuevas acciones, que cumplirán las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables; Y- Nombrar cuando a su criterio, el desarrollo 

de la Compaftía lo requiera, un directorio, compuesto de cinco vocales principales, 

12
d 

incluido: el Presidente de la Compañía que lo presidirá, con sus respectivos 

suplentes,' elegidos: de conformidad con el Artículo Décimo Noveno del presente 

5 0 Estatuto; f- Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones, así como de la amortización de acciones¡AS.- Interpretar El presente   
Estatuto «en 'última instancia y en forma obligatoria, para todos los accionistas y 

órganos: de “administración ' y fiscalización: +4).- Resolver con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presente sobre las disposiciones del estatuto y 

sobre las convenciones que rigen la vida social; Mf- Resolver cualquier asunto que 

no sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General y dictar las 

medidas conducentes a la buena marcha de la Compañía; m.- Conocer y resolver 

cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente 
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   General o veo isarioyn).- Aprobar el Reglamento de la Compañía de Transporte 

escolar; %.- Resolver la creación por supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañía; y Fijar la clase y montos de las 

canciones que tengan que rendir los empleados que manejan los bienes y valores 

de la: compañía; p).- Designar a los empleados de la Compañía de Transporte 

Escolar; -9é Fijar la cuantía de los actos y contratos para los que el Gerente 

General pueda actuar solo: La cuantía desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que 

requieran autorización de la Junta General de Accionistas sin perjuicio de lo 

dispuesto «en el! Artículo doce de la Ley. de Compañías; yA. Las demás 

DIÍMRETORIO:*ANEICULO.-.BECIMO..NOVERO? El Directorio estará 

atribuciones permitidas por la Ley. CMS ebar 

  

conformado por el Presidgfít, el Gerente Gora y Cinco Áocales principales y 

suplenfés. que elegirá la Junta General. Tanto los vocales principales como los 

Sib, pudiendo ser reelegidos. En caso de ausencia o impedimento definitivo de un 

suplentes podrán ser accionistas o no de la Compañía, 4 

  

vocal principal Aerá principalizado automáticamente uno de los suplentes, según el 

orden de designación de éstoaWÉl Presidente o el Gerente General convocará a 

sesión de la Junta General. para que esta proceda a la designación del o de los 

vocales faltantok.  AERCIJIO - VIGÉSIMED - El directorio se reunirá en el 

domicilio principal de la Compañía“Guando los negocios de ella así lo requieran, 

por. lo menos una vez cada trimestre,/por convocatoria de su Presidente o del 

Gerente. General” con tres días de anticipación, por lo menos al fijado para la 

sesión, sálvo que los Directores se encontraren todos presentes y renunciaren al 

derecho de ser convocados. Jas convocatorias se efectuarán mediante carta, fax, o
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principalizados para la respectiva sesión en caso de ausencia de los principales, 

tomando para ello en consideración el orden de designación, teniendo en tal evento 

  

derecho a voto en la referida sesión. UIEBICUEO: VIGESIMO PRIMEROS El 

Directorio estará presidido por el Presidente de la Compañíwy en ausencia de este 

por el vocal que en cada ocasión se designe? y, actuará de Secretario el Gerente 

General de la Compañía,on voz informativa y sin derecho a voto, y a falta de 

este, la persona que designen los Asistente Cada vocal tendrá derecho a un voto 

en las deliberaciones: de las sesiones del Directorio, y este podrá sesionar 

validamente: con la presencia de mínimo de tres de sus miembrosf pero 

cualquiera que sea el número de concurrentes a una sesión de Directorigs”no 

podrán tomar resolución «alguna sino con un mínimo de tres votos 

concurrentes. /De cada sesión de Directorio se levantará un Actaf”que deberá 

ser firmada por el Presidente y el Secretario actuantes en la respectiva sesión. 

MUREAL O: vGtsMO:SECUNÍO Son atribuciones y deberes del 

Directorio: af- Fijar la política de lá Empresa e instruir al respecto a los 

administradores de la Compañía; PY- Actuar como organismo de control; c).f 

> Autorizar la enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía. 
a | 

Esta atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas, si el Directorio no 

hubiere sido puesto en funcionamiento; A). Interpretar el presente Estatuto en 

primera instancia y en forma obligatoria, hasta que la Junta General ratifique 

o rectifique la interpretación efectuada por el Directorio; yy4).- Conocer todos 

los asuntos que sometan a su consideración cualquiera de sus miembros, el 

Presidente o el Gerente General de la Compañía MINING QUINTO: BRL 
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El Presidente y el Gerente General, accionistas o no, serán elegidos 

edo; des:alos pudiendo 

esta, reelegirlos las veces que creyere conveniente o subrogar al Gerente 

General; ARS SENGÉSIMO: CUARTO... BBL;: 

por la Junta General. de accionistas, 

    

TE - El 

Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: %.- Presidir 

las sesiones de Junta General de Accionistas y del directorio; n Firmar los 

títulos. y. certificados. .de acciones y los certificados de preferencia, en unión del 

Gerente General; SÓ. Firmar conjuntamente con el Gerente General-Secretario, 

las- Actas de. las sesiones de la Junta General de Accionistas y de Directorio; 

ve Respetar, cumplir y hacer cumplir las - atribuciones establecidas en este 

estatuto; 2: En caso de falta, ausencia, impedimento, será subrogado con 

estos mismos deberes y atribuciones, por el Gerente General de la Compañía, 

en caso de fallecimiento continuará representado por el Gerente General, 

hasta que la Junta General; designe al titular; K. Firmar el nombramiento 

del Gerente, General y. conferir certificaciones sobre el mismoA).- Inscribir 
z. 

su. nombramiento con. la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 

4/).- Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto, Reglamento y 

  

la. Junta General de Accionistas. ABRE 
sx 

GIPRETTE >: GENFRÁN: - El Gerente «General tendrá la administración 

  

activa.» de "los negocios sociales” y e 

Tiliifadiciól..deva- CompañtaS sin necesidad o concurso de ningún otro 

funcionario. Por consiguiente, . sus principales atribuciones son: ye Ejecutar 

todos los actos, y celebrar todos .los contratos, sin más limitación que la 

establecida por: este Estatuto; $- Suscribir, conjuntamente con el Presidente 

de .la, Compañía los Títulos de las acciones o los certificados provisionales, 

t
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a 

- 7 de Accionistas y del Directoriow%).- Llevar el Libro de Actas de las sesiones 

de Junta General de Accionistas y expedientes el Libro Talonario de 

Acciones y el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía; de Preparar 

los informes, balances y más cuentas que deberán ser puestos de inmediato 

  

a consideración del Comisario; e Realizar pagos por gastos administrativos 

de la Compañía; Y. Realizar inversiones, adquisiciones o negocios, sin 

necesidad de firmar junto con el Presidente, hasta la cuantía en la que se 

O encuentre autorizado por la Junta General de Accionistas sín perjuicio de 

A lo expuesto en el artículo doce de la Ley General de Compañías; e   
| Inscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias certificadas sobre 

el mismo; M.- Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en 

- el Registro Mercantil; mo Manejar las cuentas de la Compañía según sus 

| atribuciones, /).- Presentar 2 da Junta General de Accionistas un informe, el 

| eo. balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de distribución 

| de beneficios según la Ley dentro de los sesenta dias siguientes al cierre 

0 del ejercicio económico; e. JU A- Pros 

| MWIERNNS Teriiporúál y delimita, rd Ejecutar todos los actos y celebrar 

  

alte en cano? de ausencia, y 

todos los contratos sin más limitaciones que la establecida en este Estatuto; 

mismos deberes y atribuciones, por.el Presidente de la Compañía, y por 
t 

  

de: falta, emeóncia - o impedimento, será subrogado, con estos 

fallecimiento, hasta que la Junta General designe al titular, ef//- Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el 

L presente Estatuto, reglamento de la Compañía y las que seftale la Junta 

  

General de Accionistas. É BEBO DEL - COMILARIO:  



  

    un Comisario/ el cual podrá 'ser una persona extrafía a la Compañía y durará 

  

    
    

   
    

    

    

      

UN AÑOS0n el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones 

seráti "las ''sefialadas por la 167. CAPI: SÉRPIO DE LA 
EMEAERLA CIÓN “Y CONTROL: : ARTICULO VIGÍSIMO SAP ..     
La Junta General de Accionistas podrá contratar en cualquier tiempo, la 

abesoría contable o auditoria de cualquiera persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. En lo. 

que se “refiere a ' Auditoria externa se ' estará a lo que dispone la Ley,” 

CINCO "OCTAVO y DISPOSICIONES. GENERALES... ARTICUL 

  

OCTAVOS RESERVA -ERCGALÍ La reserva legal se formará 

por lo ménos con el-diez por ciento de las utilidadéÍ” líquidas que arroje 

cada “ejercicio” económico, ' hasta. completar lel porcentaje mínimo establecido 

Por la: "Ley  de'  Compañlas.- Y ARI “VIBÉSIMO: NOVENH- 

N DR E DEIDADES: y Una vez. aprobado el balance y 

estado | de pérdidas y ganancias del ejercicio económico y, después de 

practicadas: las'deducciones 'necesarias para la formación de la reserva 

legal, de las' feservas especiales y otras que correspondieren o hayan sido 

résileltás por la Junta General el saldo de utilidades líquidas será distribuido 

eri la: forma: que * resuelva la Junta: General de AccionistasÍ 1 Las utilidades 

realizadas de '“la' Compañía se liquidarán al treinta y uno de Diciembre de 

0 "TRIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

  

'La Compañía se' disolverá en los casos previstos por la Ley de 

"Compañías y por'lo previsto en el presente Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liquidador principal y suplente. 

t  
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGÓ EN 
NS A ” 

ol Pa y ” 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- No se disolverá la Ni eS 
ETA OS 

muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus accionistas. CAPITULO 

NOVENO: DISPOSICIONES DE TRANSITO.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Los permisos de operación que reciba la Compafiía para la 

prestación de servicio de transporte escolar, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

es susceptible de negociación. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable de los competentes organismos 

de tránsito. Todo lo que.no se hubiere contemplado se estará sujeto a la Ley de 

Compañías. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley de tránsito 

vigente y su reglamento cuando existiere; a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismo competentes de tránsito. ARTICULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- Las tarifas a regirse por la presentación de este servicio, serán las 

autorizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. 

CAPITULO DECIMO. DECLARACIONES.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEXTO: Los Accionistas fundadores declaran que han suscrito un total de SEIS 

MIL ACCIONES ordinarias, nominafivas e indivisibles de un valor nominal de 

UN DÓLAR de Estados Unidos de Norteamérica cada una, de manera que el 

CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la Compañía, es de SEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA el mismo que 

ha sido pagado en el veinte y cinco por ciento que equivale a la cuarta parte 

establecida por el Artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañilas vigente, 

del valor de cada una de las acciones emitidas y suscritas, de conformidad con el 

terw] 

E 
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siguiente: ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL: El capital se encuentra suscrito y pagado en numerario 

de la siguiente manera. rr rr rr rr rr II O rr rra raras rr y rr rr rr rr rro 

  

  

    

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. de 
SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 

AGUIRRE NAPOLEÓN A: $200.00 $50,00 $150,00 200 
ALDAS JUAN Y $200,00 $50,00 $150,00 200 
BUÑAY WAGNER-“ $200,00 $50,00 $150.00 200 
BUSTAMANTE JOSE => $200,00 $50,00 $150,00 200 
CEDEÑO EINSTEIN $200,00 $50,00 $150,00 200 
CISNEROS MANUEL>* $200,00 $50,00 $150,00 200 
CONEJO MILTON”- $200,00 $50,00 $150,00 200 
ERAZO HUGO=-" $200,00 $50,00 $150,00 200 
FLORES FABIAN=» $200,00 $50,00 $150,00 200 Eo d 
GOMEZ JOSE” $200,00 $50.00 $150.00 200 — DA 
GUANGA RAUI»”” $200,00 $50,00 $150,00 200 e 
"LOAIZA NESTOR--" $200,00 $50,00 $150,00 200 
LOPEZ HUGO .sx. $200,00 $50,00 $150,00 200 
MACAS VICTOR $200,00 $50,00 $150,00 200 
MINCHALA MANUEL" $200,00 $50,00 $150,00 200 
MONTALUISA CARLOS» $200,00 -- * $50,00 $150.00 200 
MUÑOZ G. ANGEL= $200,00 . $50,00 $150,00 200 

OZ T. ANGEI=" $200,00 $50,00 £150,00 200 
OCHOA NALTER="- $200,00 $50,00 $150,00 200 is. 
ORELLANA EDY-—- $200,00 $50,00 $150,00 200 (3 
PAREDES NESTOR== $200,00 $50,00 $150,00 200 He 

" RIVADENEIRA AQUILES" $200,00 $50,00 $150,00 200 E 
ROJAS MARCO +- $200,00 $50,00 -. $150,00 200 
RUIZ RODER*"=>- $200,00 $50,00 $1 50,00 200 E 
SALTOS ELIAS =- $200,00 $50,00 $150,00 200 

SOLÓRZANO JOSE s2 $200,00 $50,00 $150,00 200 . l 

VACA FRANKLIN— $200,00 $50,00 5150.00 200 z :. 0 
VALLEJO DANIEL=-. $200,00 $50.00 $150,00 200 4 
VILLARREAL CARLOS" $200.00 $50,00 - $150.00 200 : - 

VILLARREAL AMADO ““—  $200,00 $50,00 $150,00 200 q 

TOTAL $6000 $1500 $4500 6000 A 

El saldo del capital social suscrito se pagará en el plazo de UN AÑO, contados a -   partir de la inscripción de la escritura de coustitución en el Registro Mercantil. 

Se agrega el certificado de depósito en cuenta de integración de Capital, 

Anteponga y agregue usted Seftor Notario, las demás formalidades de estilo, para 

la plena validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firmado (ilegible)      
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRANSITO DE PICHINCHA 

Presente. - 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 0eton. 
TRANSPORTE TERRESTRES. 

RESOLUCION No. 089 - CJ-017 -2002-CNTTI 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Escolar denominada 

“TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO” con domicilio en 
la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha, y 

fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 218-SUBAJ-C]J-02-CNTTT, de agosto 30 del 2002, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, emite el informe técnico 
de factibilidad No 2002-100-C]-DT-CPTP, de 17 de Julio del 2002, previo 
a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte 
Escolar denominada “TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL 

COLORADO” con domicilio en la Ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados, Provincia de Pichincha. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 

proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. CAMBIAR TODO EL” 
LITERAL a) Por lo siguiente: “Prestar el servicio de transporte escolar e 
institucional en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, conforme a la 

autorización de los competentes organismos de trínsite”. SUPR UR, HEERAL 10. 
b). A . E da 
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queda elevada a escritura pública. Los comparecientes me presentan Sus 

  

   

  

documentos de identidad. Formalizado el presente instrumento público, Yo el    NOTARIO 
NIHIL PRIUS FIDE Se    LS 

Q . . e 
Notario lo leí íntegramente a los otorgantes, quiénes ratificándose en lo expuesto 

lo suscribe en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 

    
NAPOLEÓN AGUIRRE VILLARREAL 

O Céd. N. 171470094-3 

  

edo Lo 

OE BOSTAMANTE ESPINOZA. 
Céd. N. 070011796-3 

     
    

   

  

([ELCISNEROS CONSTANTE 

. 170556479-5 

  

ONE CALVOPIÑA” 

3% Céd. N. 100101452-9 Céd. 

       F $. FLORES GARCIA ” ER GOMEZ LUCAS -* 
Céd, N. 130429275-6 Céd. N. 170258309-5 
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o Vela? 

    

      
        

CIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANETEC 5.A. TRANSPOR- 

TE ESCOLAR EL COLORADO OTORGAN NAPOLEÓN ALFONSO 

AGUIRRE VILLARREAL Y OTROS) 

   Í ps 

RAUL A. GUANGA MIRANDA — NESTOR A. LOAIZA SÍ, 
Céd. N. 090054377-8 Céd. N. 170512961-5 7 

    

HUGO E. LOPEZ VALENCIA / 
Céd. N. 170143863-0 

    

      

    

    

A 

         “MUÑO nu 
170305810-5 - Céd. N. 170177674-0 

Vta 
TER D. OCHOSCASTILLO + 

¿éd. N. 170628560-6 
JUL ISA MUÑOZ TRIÚÑNO 
Céd. N. 1718142654 

AQUILES G. RIVADENEIRA CRUZ / 

Céd. N:170622417-5 Céd N. 170301003-2 

x  



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y unan 
TRANSPORTE TERRESTRES duUr da 

  

ARTICULO TERCERO NACIONALIDAD Y DOMICILIO: 

“pero podrá establecer sucursales y agencias ..... cantonal?    E PRESIDE 
2. La nómina de los TREINTA (30) integrantes de est 

* sociedad, es la siguiente: 

N'1. AGUIRRE VILLARREAL NAPOLEON ALFONSO 
5, ALDAS CASTILLO JUAN 
33,_BUÑAY RIVERA GUSTAVO WAGNER 
wá. BUSTAMANTE ESPINOZA JOSE VICTORIANO 

_ Í 8. CEDEÑO ZAMBRANO EISTEIN+ 
-CISNEROS CONSTANTE MANUEL SOLANO 
CONEJO MILTON PATRICIO 

. ERAZO CALVOPIÑA HUGO GERARDO 
»4.. FLORES GARCIA FABIAN SIGIFREDO 

O Íp. GOMEZ LUCAS JOSE ROBERTO — 
: 11: GUANGA MIRANDA RAUL ARTURO . 

NÍ2: LOAIZA GRANDA NESTOR ANTONIO, 
43: LOPEZ VALENCIA HUGO EDUARDO 
Ná4. MACAS ROMERO VICTOR MANFILIO y / 

y) 45 MINCHALA GUAMAN MANUEL JESUS IVAN t - 
> 116. MONTALUISA BARBA CARLOS EDUARDO 4 

o X17, MUÑOZ GARZON ANGEL ELEAZAR 
8. MUÑOZ TRIVIÑO ANGEL ENRIQUEg y 

(119. OCHOA CASTILLO NALTER DANIEL, 
320. ORELLANA VACA EDY JAVIER 

»X21. PAREDES VELOZ NESTOR FIDELINO 
N22 RIVADENEIRA CRUZ AQUILES GERARDO 
23. ROJAS BONILLA MARCO ANTONIO » 
324. RUIZ PAZ RODER JAVIER 

O 5325, SALTOS MERA ELIAS CARLOS 
26, SOLORZANO ZAMBRANO JOSE BOSCO « 
77, VACA GARCIA FRANKLIN EDISON 

.. N2. VALLEJO GAIBOR DANIEL ALONSO 
y 29. VILLARREAL BONILLA CARLOS DAVID 
X30 VILLARREAL SANCHEZ AMADO BENJAMIN 
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo ». 

para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de. * 
un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 
cuadro de vida útil vigente. 4 E 
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CONSEJO NACIONAL 000 
DE TRANSITO Y 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a lab 

Jurídica No. 2002-100-C]-DT-CPTP, de 17 de Julio del 2002 remitido por € as 

Provincial de Tránsito de Pichincha, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado y de 

conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, 

habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio 

del Organismo, la emisión del Informe para el acto constitutivo de Compañía de 

Transporte Escolar denominada “TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL 

COLORADO” con doniicilio en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

Provincia de Pichincha, 

4. Informe No. 013-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el 

que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe 

antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

¿L.; Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte Escolar 
y denominada “TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO” «+ 
don domicilio en la Ciudad de Santo Domingo de los Coloratlós, Provincia de * 
"Pichincha, Bueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los PA a la Super intendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. A A ena, DE 

TRANSPORTE TERRESTRES 
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Sh CONSEJO NACIONAL 
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TRANSPORTE TERRESTRES 

  

      

      

¿Mo Velez 

   dy NOTARIO 

Y NIHIL PRIUS e 
tr      

  

e Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte TerrestN MOS 
. Décimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. —-- 

  

AR 

  

Ing. Rodolfo Barniol Zerega 
0 MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 
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«4 BANCO DE GUAYAQUIL 
MQULTOIOBA NC O 

dánto Domingo, Mayo 22 del 2002 y 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía cu 

formación la cual se denominará “TRANETE C S.A” 
Por un valor de USD. 1.500.00 (MEL QUINIENTOS DOLARES CON 00/100) que ha sido 
depositado a nombre de la persona que a continuación detallamos: 

      

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

MUÑOZ GARZON ANGEL ELEAZAR USB. 1.500.00 

TOTAL: USD. 1,300.00 e 
Ni ES 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de To3 
administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y legalmente 
constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 
comunicación o certificado dirigido o conferido por el Organismo correspondiente, que acredita que 

la Compañía ha terminado su trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en 
Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 
Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la devolución del 
original de este ce 

  

    
    

   

Atentamente, 

; 

SF. Mauricio Vallejo 
GERENTE 

SUC. SANTO DÓMINGO 

  

TL 1703058105 

REV.07.96 - COD.105205
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EMISION DE INVERSION 
80 DOMING, 22 DE MATO DE 2002 

i CLIENTE: 477613 AL PORTADOR 

' TIPO; Y POLIZAS EN USD OPERACION: 004505 EMISION : 22/MAY/2002 VENCIMIENTO: 24/JUN/2002 
| OFICINA: 32 32-STO DONIN TRADER — : PPL=3202 OPERADOR: — - | 
O AAA 

F-VCHTO. PLZ -TASA- --VALOR CAPITAL-=, -VALOR IATERES== VALOR IMPTO VALOR TOC —VYALOR METO-= STA 

0 20020624 3 3.75 1,500.00 5.15 2 1.504,89 
TOTALES 20 1,500.00 5.15 .26 1,504.89 

RECHA DE PAGO : 22/MA1/2002 
FORMA DE PAGO : Ef 1,500.00 EFECTIVO 

NOTA: -S1 LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OPERACION ES YN DIA MO LABORABLE, LOS VALORES CORRESPONDIENTES 
, SERAN ENTREGADOS EL PRIMER DIA HABIL SIGUIENTE . 

   A a e er 

SÁNCO DE GUAYAQUIL S.A. 

0 UTASTONES 

   
RECIOL CONFORME 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 
   

     

  

    ES Véles 

¿AMOTARIO 

mat PRIUS FIDE     
No. Trámite: 1054864 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GUANOLUISA SANTIANA MILTON RAUL 

Fecha Reservación: 11/12/2002 

PRESENTE: 

A/ FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

* - “INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

O EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO 

Aprobado 

- Co ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 09/06/2003 

* PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  
 



  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOM 

a Me 

ro 
ic PROS OE PRIUS FIDE 

        

  

  

NOTARIA TERCERA 
   

    

                  

PODER ESPECIAL 

A FAVOR DE: JUÉLEÁ NARCTSA MUÑOZ, TRIVINV 

  

OTORGA : 

  

En la ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados, Cabecera del cantón Santo Domingo, 

Provincia de Pichincha, República de Ecuador. el día de hoy, 

lunes doce de mayo del año dos mil tres, ante mí, Doctor 

Eugenio Vélez Matute, Notario Público Tercero de este cantón; 

comparece el señor ANGEL ENRIQUE MUÑOZ TRIVIÑO, estado civil 

soltero.- El compareciente declara ser ecuatoriano. mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados, legalmente capaz para contratarse y obligarse; 

portador de sus documentos de identificación, identificado y 

conocido por mí, de lo cual doy fe; y, me solicita eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, la que copiada 

textualmente. dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Pública a sucargo sírvase incorporar uma que 

contenga una de poder especial, otorgado al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura de Poder Especial el 

señor ANGEL ENRIQUE MUÑOZ TRIVIÑO, ecuatoriano, con cedula 

de ciudadanía uno siete uno tres ocho siete dos cinco siete 

guión ocho, soltero, católico, empleado privado, de tránsito 

por esta ciudad.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- En la presente 

CUANTIA —: INDETERMINADA A 

o ¿NAL PRIUS ENDE 
"Saa 

Yu, 
Y 
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Se 

  

  

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señorita 

JULIA NARCISA MUÑOZ TRIVIÑO, portadora de la cedula de 

ciudadanía numero uno siete uno ocho uno cuatro dos seis 

cinco cuatro, para que a su nombre y representación pueda 

realizar los úbiguientes actos: a).- Comparezca a sesiones 

ordinarias y extraordinarias en la Compañia de Transporte 

Escolar El Colorado S.A..  "TRANETEC”, domiciliada en Santo 

  

A 
_ 

Domingo de los Colorados, República de Ecuador, dentro del 
A 

trámite de legalización y constitución; b).- Cumplir con 
  

todas las obligaciones que esta Compañia exija a sus 

accionistas; c).- Participar con su voz y voto en todas las 

declaraciones que se presenten en las sesiones respectivas; 

d).- Elegir y ser elegida en todas las  dignidades 

determinadas en el Estatuto Social; e).- Suscribir todo 

. documento que se requiera, para el normal desenvolvimiento de 

la Compañia de Transportes Tranetec S.A. en trámite de 
XXÉ—K2—2+<« 

legalización; f).- Participar estampando su firma y rubrica 

  

en todo documento público o privado que se requiera en las 

sustanciación del trámite de legalización y constitución de 

Tranetec S.A.)y 8).- Comparecer y suscribir en las 

Instituciones Públicas y Privadas y tránsito, cuando sera 

requerida; h).- Una vezque la Compañia de transportes 

Escolares EL Colorado "Tranetec S.A.", haya obtenido la 

Resolución de la Super - Intendencias de Compañías para su 

legal existencias y se haya inscrita en el Registro Mercantil 

”
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DO 

todos los habilitantes que exhije la Ley de Compañias We      
     

legalización definitiva de Tranetec, la mandataria 

facultada por el Poderdante, así mismo para continuar 

  

    

¿0 Vél tz 

" 3 NOTARIO ÑO 
ar NIHIL PRIUS FIDE 3 $ 

    
   

  

        

x= em 

mismas atribuciones indicadas anteriormente y las E l, 
2 / 

Tr N * iZ 
requieran siempre y cuanto estén enmarcadas en el Gan Y 

Apo 

NI legal; y).- La mandataria puede libremente suscribir todo 

documento en las Instituciones de Tránsito de la República 

del Ecuador, para que TRANETEC S.A. . Pueda obtener luego de 

su constitución legal, el permiso de operación, respecto a la 

0 : circulación vehicular, de la wunidad de transporte de los 

accionistas o del mandante; ¿).- En definitiva la Mandataria 

queda facultada legalmente a actuar personalmente a nombre y 

Ñ representación del mandante,” en todo cuanto le autorice los 

estatutos sociales ; de TRANETEC S.A. sin necesites de 
1 ' 

ampliación de atribuciones adicionales. TERCERA.- El mandante 

confiere a la mandataria cuanta facultad sea necesario. a fin 

A de que no por falta de cláusula especial, deje de surtir 

efectos al mismo.- CUARTA.— El mandante confiere a su 

0 mandataria la facultad expresada en el articulo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil.- QUINTA.— El mandante 

confiere a su apoderada la facultad de subrogar el presente 

PODE ESPECIAL a favor de cualquier abogado de la República en 

libre ejercicio profesional, para efectos de una PROCURACION ». 

Ya E a 

JUDICIAL y o delegar este poder a persona natural o jurídica 

a su elección.- Usted señor Notario sírvase insertar las 

cláusulas de estilo para su validez.- (firmado) Abogado 

Carlos Alvarado Moreno Mat. 2221 C.A.M.".- Hasta aquí la



    

Formalizado este instrumento público Yo el Notario lo leí 

al compareciente quien ratificándose en lo dicho lo suscribe 

  

A x 

e imprime la huella digital de su pulgar derecho, todo en 

unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 

a ANGEL ENRIQUE MUÑOZ TRIVIÑO 
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     Ena ciudad de Sa 

  

polorados, Cantón del mismo nombre, 

  

  

  

RKUMERO provincia de Pichincha, República del 

A FAVOR DE Ecuador hoy nor DE ABRIL DEL 

  

AÑO DoS ns TRES, ante mi 

  

CAIZA Notario Segundo suplente de este 

  TUANTIA. INDETERMINADA Tantón Licenciado Ángel Vicente Brito 

  DIVB 1 COPIA Bastidas, por Licencia de su Titular 

  señor Doctor Fágar Pazmiño Pazmiño, 

  según consta del oficio número doscientos sesenta y uno (guion) DDP (guión) UN] 

  (guión) cero tres, de fecha diez y ocho de febrero del año dos mi tres, otorgado por el 

  señor Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha de Consejo Nacional de la Judicatura, 

que se adjunta, señor - > 

  soltero, por sus propios derechos. El compareciente es vecino de este lugar, mayor de 

  edad, ecuatoriano, capaz ante la Ley, a quien de conocer doy fe y dice que eleva a |] 

  escritura pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

  NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

  contenga PODER ESPECIAL, otorgado al tenor de la siguientes cláusulas: PR T ME 

t 

- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 
  

rg, an 
"ic 9 

» 

€agar Pazru 

28 

E 
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EP 

dá pi 

ps e 

, el señor , ecuatoriano, A 0 

¿Mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número | 

    

    pblantón de Santo Domingo de los Colorados, Provincia hi Pichincha. SEGUND 

  

 



  

A.- OBJETO: Por medio de este instrumento público, el señor VICTOR MANFILIO 

r "MACAS ROMERO; quién com parece en calidad de MANDAN YE, confieren PODER 

  

  

  

  

AT ESPECIAL, amplio y suficiente; cual en derecho sé requiere, a favor del señor WILSON 
A POSTES RN | , pue AS KMAN TUQUERES CAIZA, portador de la cédula de ciudadania número UNO 

o      
     HU CEKRU UNO SEIS CERO UNO TINCO SEIS SEÍS, para que a su nombre y 

  
OS eran Apresentación, pueda realizar lo siguiente” a).- El Mandatario queda facultado por el > 

  

  

  

6 4 
Poderdante, para que pueda sin limitación de naturaleza alguna y sin el concurso de su 

7 - esposa etectuar lo siguiente: Comparecer a sesiones ordinarias y extraordinarias, en la A 
8 

Dr Felgor Parmitto Pazsnsi 
  Compañía de "TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO S.A, “TRANETEC” "7 

  domiciliada en Santo Domingo de los Colorados, en tramite de legalización y 
e o 

  constitución. b).- Cumplir con todas las obligaciones que esta compañía de transporte 

— 0 exija a sus accionistas. €).- Participar con su voz y voto en todas las deliberaciones que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  
  

2 E presenten en las sesiones respectivas. d).- Elegir y ser elegido en las dignidades 

% Heterminadas en el estatuto social. e).- Suscribir todo documento que se requiera, para 

* normal desenvolvimiento de la compañía de transporte TRANETEC S.A. en trámite 

5 legalización p.- Participar estampando su tirma y rúbrica en todo documento público 

m5 privado que se rel quiera en la sustanciación n del trámite de legalización y constitución 

"bo TRANETECT S.A. 8g).- Comparedar y y suscribir documentos en las instituciones 

mL5_   _- QR——— 

públicas, privadas y de tránsito, cuando sea indispensable. h).-Una vez que la compañía 

19 
de Transporte Escolar El Colorado “TRANETEC S.A.” , haya obtenido la Resolución 
  

  

  

  

  

  

  

  

 Fata Superintendencia de Compañías para su legal existencia y se haya inscrito en el Ml 

2 Registro Mercantil todos los habilitantes que exige la Ley de Compañías para la 

2 legalización definitiva de TRANETEC S.A. el mandatario queda facultado por el , 

2 poderdante, así mismo para continuar con las mismas atribuciones indicadas - 

-  * anteriormente y las que se requieran siempre y cuando esten marcadas dentro del Campo 

25 legal. 1).- El mandatario puede libremente suscribir todo documento en las instituciones 

0 Fac transito de la República del Ecuador, para que TRANETEC S.A. pueda obtener 

27   
luego de su “constitución legal, el permiso de operaciones, respecto a la circulación       ao
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Mucho agradeceré a usted, señor Heenciado hacerse eorgo de la Notaria Segunda 
¡ del Cantón Santo Domingo delos Colorados, a partir del 01 de marzo hasta el 15 

leed 
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ooo ao0aArso 
vehicular de la unidad de transporte de los accionistas Uli Rantatto. 

   

   

  

  

  

  

  

por las Autoridades de Transito, pueda ceder de la forma que 

  

9
 

donación, etcétera, el paquete accionario que pose el Mandante a cualquier persona — 

  

NOTARIA SEGUNDA 

natural o jurídica, entendiéndose que si la venta, donación, etcétera, se llegare a 

  

  

materializar, puede incluir esta a uño o cualquiera de Íos accionistas de la misma 

  

e Parco po 

Dr Edgar Parmiño Parmifo 

Compañia TRANETEC S.A. k).- El Mandatario queda facultado para disponer Como a | 

  

bien tenga y sin limitación de naturaleza alguna, del valor o dinero si procediere á ceder 

  

10 

por venta el paquete accionario que posee el poderdanite. 1).- 51 se procediere a vender el 

  

11 

paquete accionario que tienen el mandante en TRANETEC S.A. a través del 

  

12 

"Mandatario, queda facultado el Mandatario por este concepto “a Suscribir todo 

  

13 

documento que se requiera para el efecto que origine por dicha transacción, incluyendo 

  

14 

el endoso de los títulos de acciones del Mandante y para su legalización de aquellas solo 

  

15 

con la presentación de este poder, se perfeccionará dicha transterencia. m).- El 

  

16 

Mandante faculta al Mandatario para que concluida que sea la transacción legal de 

    TRANETEC 5.A., con sus respectivos permisos de operación y habiéndose la venta, 

  

18 

donación, etcétera, o lo que se decidiere respecto al destino de dichas acciones que 

  

19 

posee el Mandante en la Compañía de la referencia, pueda el Mandatario por sí musmo 

  

20 
  

21 

su deseo de que dichas facultades atribuidas en este poder queden sin vigencia ni efecto 

  

Y 

¡2 

futuro. m).- El Mandante una vez que el Mandatario haya decidido sobre la transacción 

  o paquete accionario que posee en TRANETEC 5.A. y esta se haya legalizado 

SECA 

  

Qu » 

    
£ 

a 

gu a las disposiciones legales pertinentes, no se opone a que el Mandatario 
wn IP 
    solicite dejar sin efecto las atribuciones de este poder. TERCER A.- El Mandante 

  O confiere, al Mandatario cuanta facultad sea necesaria para el fiel cumplimiento del 
r 

  Pregénto Mandato, a fin de que no por falta de clausula especial, deje de surtir efectos al 
pao 
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bm jsmomás UA RT A.- El Mandante confiere a su apoderado todas las facultades 
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consignadas en el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil que de 

  

[conformidad torta tey; Tequiere Cáusulres pecial. Y U IN T'A.- El Mandante confiere 

  ltad de subrogar el presente PODER ESPECIAL a favor de 

  
—cuatquier Abogado dela República del Ecuador en Tibre ejercicio de la profesión, para 

  
efectos de la PROCURACIÓN JUDICIAL y/o delegar este poder a persona natural o 

  
jurídicaasuelección Usted Señor Notanio, sirvase insertar las cláusulas de estilo para 

  su validez (Firmado) Doctor Sergio Guanoluisa Santiana ABOGADO Matricula 

Profesional Cuatro mit Doscientos   Cuarenta y Dos del Colegio de Abogado de Quito” 

  ¡Hasta aquí eb contenido de lá minuta que el compareciente la ratifica en todas sus 

—partes= Para ebotorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

—uetbraso y leída que les fieal compareciente integramente por mí el Notario, se ratifica y 

  

  

  bre conmigo enunidad de acto de todo 10 cual doy fe ” 
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RAZON: El eseñor Director del Departamento Jurídico de 
Compañías de la Superintendencia de Compañías de Quito, 
mediante Resolución Número 03.Q.IJ 2105 de 10 de Junio 
del 2003, APRUEBA la constitución de la Compañía 
“TRANETEC S.A. TRANSPORTE ESCOLAR EL COLORADO”, en los 
miemos términos de la escritura celebrada el 14 de mayo 
del 2003 en esta Notaría, que en copia antecede, y en 
cuya matriz he marginado el contenido de dicha 
Resolución.- Santo Domingo de los Colorados, a 18 de 
Junio del 200 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. San Francisco de Asís 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi Local 13 
DE LOS COLORADOS Telf: 2769-734 Celular 099 397-692 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No 03.Q.IJ. 2105 del Director del Departamento 
Jurídico de Compañías, Dr. Eduardo Guzmán Rueda de 
fecha 10 de Junio del 2003, mediante la cual se aprueba la 
Escritura Pública de Constitución. de la Compañía 
denominada “ TRANETEC “S.A. TRANSPORTE 
ESCOLAR EL COLORADO” con domicilio principal en 
esta ciudad. y. un: «capital social d SEIS.MIE DOLARES 
AMERICANOS (US $ 6000,00) la inscribo enel Registro 
de Comercio, Actos : y Contratos s, Mercantiles, Tomo 37, 

).- - Quedó A Archivada la     

 




